CONCEPCIÓN, 13 de julio de 2010.-

Nº    3 3 0 1   /     V I S T O S  :
el Convenio “Refuerzo IRA en SAPU 2010”, 
suscrito entre el Servicio Salud Concepción y la Municipalidad de Concepción, de 7 de junio de 2010, para la implementación del proyecto denominado “Programa Especial Campaña de Inverno”; la Resolución Exenta 2H/1901, de 29 de junio de 2010, del Servicio de Salud Concepción; el Oficio Ord. Nº 2H-1950, de 7 de julio de 2010, de Servicio Salud Concepción; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra i) de la Ley              Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.- Ratifícase el Convenio “Refuerzo IRA en SAPU 2010” suscrito entre el SERVICIO SALUD CONCEPCIÓN y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 7 de junio de 2010, para la implementación del proyecto denominado “Programa Especial Campaña de Inverno”, consistente en la contratación de kinesiólogo de apoyo sala IRA en SAPU en los establecimientos de Tucapel, Lorenzo Arenas, Santa Sabina y Juan Soto Fernández, para la atención kinésica durante 6 horas los días sábados, domingos y festivos, para lo cual el Servicio Salud Concepción aportará a esta Municipalidad la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL PESOS ($ 6.304.000.-), que se pagará en tres cuotas mensuales sucesivas, iniciándose éstas en la fecha que el Servicio de Salud señale que comienza el refuerzo kinésico en SAPU.
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Administración de Salud Municipal para la administración de este Convenio.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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